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• DECLARACIÓN DE UN PREDIO COMO BIEN DE DOMINIO MUNICIPAL

JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

de Iniciativa Legislativa de fecha 16 de abril de 2018, emitido por el
Municipal, para la declaración de un predio como Bien Municipal.

~rtlltlcalcl0lnCatastral, plano aprobado e informe Topográfico emitida por la

que define sus características, colindancias, superficiey

en su parte conclusiva refiere que de la revisión de

necesidad de la declaración del predio como Bien de

definiciones y emplazamientos técnicos y
emitidos por las Autoridades y por razones

es importante la individualización legal

Reales y consecuentemente sea públicoy oponible a
lO

vromerno Autónomo Municipal de Villazón la obligación de

municipales patrimoniales, puesto que estos bienes son

establecer el procedimiento necesarioy los

itación y saneamiento del predio

es declarar



Id_ YII

MARCO NORMATIVO.
1.
2.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ta Constitución Política de Estado en sus Artículos 269, 283, 302.
Ley N° 2372 de Regularización del Derecho Propietario Urbano, de 22 de mayo de
2002, en suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. 6.
Código Civil, Art. 85.
Ley N° 31 del Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de

'0 de 2010, Art. 6,9y 109.
N° 482 de Gobierno Autónomos Municipales de fecha 9 de enero de 2014,

16 inc. 4,22,23 Y30.
Autonómica N° 6 de Villazón, Modificatoria a la Ley N° 2 del

Jurídico y Administrativo Municipal, en sus Artículos. 24,25, 26, 27 y

müaicipal se entiende como la capacidad efectiva de las entidades a

, en ~"marco de la Ley, bajo su propia responsabilidad y en beneficio de
"-

de los asuntos públicos.y como lo establece la Constitución

U"'L.~~~'t"'~en suArt. 285.~ el Art. 34 numeral 1y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías,

municipal consiste en la potestad normativa, fiscalizadora ejecutiva,

__nmsn ..,+i,,,, y técnica ejercidfl por ~ Gobierno Municipal en el ámbito de su jurisdicción

las compete stablecidas por Ley".

rtonorrua mumorpa es una cualidad compuesta de un conjunto de potestades y

emanadas de la Constitución Política del Estado y la Ley y se constituye en una

herramienta de urbana el identificar estas áreas y su reconocimiento legal y

Patrimonial que consecuentemente será

,..d'¡';.ll¡;,l''''''',l lU propietario "'Y'lc:"".'''''H MllI1!~~mal

carácter, aspecto de

carácterl público y seentrenca

""'.~
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ARTICULO PRIMERO. (OBJETO).
La presente Ley tiene por objeto declarar a un predio como Bien de Dominio Municipal de la

~-~"';;;;;;:;::;:::,.;;:;:::",,,cí·udadde Villazón.
SEGUNDO (LUGAR DEL PREDIO).

IJ '~ ''''''Udel Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, clasificado como Bien de
Municipal, ubicado en la zona Ferrocarril, manzano Sin Nombre, con una

4.979,13 mt', (cuatro mil novecientos setenta y nueve coma trece metros
las siguientes Colindancias al Norte con la Calle 2 de agosto, al Sud con la

"""''''''''U ''''', al Este con la Calle Juan Pablo Segundo y al Oeste con la Calle Galilea.
se caracteriza por sus dimensiones, con 83.00 metros linealrespecto al Norte, con

n..o" ...,." lineaf"r~specto al Sud, con 60.00 metros lineal respecto alEste y con 60.00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
",",PI"'1"",ak..Oeste.

~ esta área se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio
sistema- de Coordenadas: Cartesianas, Datum(WGS-84)Sistema

. 84-zona 20 sud. Sistema de proyección (UTM)- Universal
. . de Referencia: 1909

NORTE
y = 7556180.428
y

y = 7556114.474
y = 7556120.516

MUNICIPAL). Se declara que todo el
de Villazón es inalienable, imprescriptible e

CUARTO. (DEL
y pub1icidadu' llJ.U,Ul'l.u.;¡.··.,.. ....;Ja

de Villazón y sea con las formalidadesU""JLOU'"''
ARTICULO QUINTO. (DE LA
cumplimiento de la presente'Iey~eIEjpc~ti-t()""

",,,¡: -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA_,,;tf/, ';,,;"_'~,'"
" =Ó: ,.~ ',

ES DADO EN SESIÓN EXTRAORDIk'A.m ~,' J~~¡)
I , . .)t l '!' ';¡,.,::", ,

MUNICIPAL DE VILLAZON A LOS,DIECISIETE DIAS
DOS MIL DIECIOCHO~ ·L ,O j r.-.. . . 4- ,., _ ~

al Ejecutivo Municipal panr;su corres))'Ooatedte-prollJ"ulgaciólÍy'" , ~' .
- >iJt1l) ~

40' J~l(_\


